
3 > j T v m © r - o 96. MIERCOLES: 10 DE FEBRERO 

DE LA BSMINCIA DE LEON. 
- S e ¡ w K r i Í ¿ * á ¿ 8 t e ^ Platep(a;'7t— k ai) raale¿'se-nestre vJlftel.triiúestrapagados • ' 

1 : " j . ' a n t í ^ l í n e a p a p a los suscritores'y un T é a l Hhea páralos q u e ao l o V é i t ó : • ' - v 

Luepo que los^rés .vAlcüIdes .v .Secr«ibríos reciban los. númerús-del Boletín que 
coítespondaa a) tlUiríio.disjionrtrán fl'ue se fije'.ót,\ejemplar ea el sí i io ele cosiumura doo-
üe:|,erma/iecera,liasi.Vel reciíio'del.uuraero;si^uifcii^e^;: ; t , • • • • . [ , ' 

. i Los Secretarips.cuiilarán J i i . ca iHt í rvar os-l íolei inescoteccionadosordaaaitaitfDia; 
para su ettcuadaruauiou que deaurá varititucsd caUa aúo . ^ > / [ 

, ,, ; ;'Gaiipla dal ió líaiEntiro.) , . ' . i - r:; 
MINISTERIO^ DE'H'4GÍENDA!. 

'' •: • . I^óorotp. ;' '•' 
• ;Hmo.;Sr..: yistn una instancia 
elevada pop los síndicos y-ra-
partidoi-es del gremio da oami-
seria,. géneros de punto, porba 
tas j 'gu i in tüs pidiendo sé exims 
i.los coméroiantés^ál por; iáenor 
dé .la,, clase q|ié. represerttaá'' de' 
cfilriplir lo.'.disiiuestaén él'débra.; 
t» de 18 ¡ié 'Noviembre del aüó 
prdxinío p.aíado sobré oirduiaoioa 
dolBereancias. . 
• •Gó'iisideriiiido que al fundainen: ) 

.to principal de' las disposioiones/ 
oitadás- es evitar él enntrabando 
y. ejercer ú r a activa fiscaliíaoion 
sobre aquéllos tejidosque forman, 

'éi 'pnncipál alicieíite del fráüde, 
ya por su Jmuch'o consumo, ya 
por su mayor fanilidad en los 
trasportes, _ ' ' ' \ . ' ' ' 

Y; considérando ¿ne' los 'tejidos 
dé punto son po'r sb voMméo ios' 
que ménos so prestan al fraude; 
el Ministerio-líegencia del Reino, 
conformándose con lo propuesto 
por V. I , , ba tenido A bien re
solver que si bien los efectos del 
deproto do 18 de Noviembre úl 
timo deben afectar por regla ge 
rieral á; los tejidos de punto en 
cKalédoa, pantalones y otras pie
zas semejantes, queden exceptua
do-i de los requisitos que en el 
mismo se estahleoen los guantes, 
mitones, corbatas, medias, cal : 
catines y otras prendas pequeñas-
análogas. • . 

Üics guarde á V. I . muchos 
ailos. Madrid-18 do Enero de 
1ÍÍ75.—Salaverría. 

Sr. Director general de Adua 
nas. 

(ti.icela del 5i ile Rnaro.), 

MINISTERIO 1)E HlOIliNOA':-

Dirección Ael Tesoro ¡liihUco ' IJ 
Qrdenacion general de l'agos tUl 

'• Eslaito. • '.' . 
Cumpliendo esta Dirección ge

neral coa lo'iicevimido en la ót-

den.dal Ministerio Regencia, qus 
el Excmo. Sr;; Ministro<de.lHa-

jeienda se ha seryido-c.o.muniearla' 
con fecha 29 del actual, y-se. 
;halla inserta en la Gaceta de htiy , ' 
i ha acordado publicar las dispoéi-., 
ciónos siguientes: 

. 1 . ' . Los establecimientos dé 
crédito, corporaciones y particu
lares que hayan efectuado ópera-' 
clones oon él Tésoro piiblieo'-g.v: 

irantidas son válorés^'de la'DaUdii' 
) del Estado ó. del mismo Tesoro," 
Iy sin embargo 'de h'abér'"realiza': 
ido sus créditos' conserven eri "su1 
poder-los resguardos de 'depdsito 
de las expresadas 'garantías, ' los 
éntfégarári én'esta; bireocion ge ; 
neral .á' finada': que 'púédanrser ' 
reclámíidos < los . valores que obf." 
respondan del Banco (5"estábléoí-n 
miento donde se-hallen ^deposi
tados. -• 

2. " Lós qué actualmente sean 
tenedores de letras y pagarés 
expedidos con garantía- de valo
res remitirán también á esta ofil 
ciña general una nota expresiva 
da su' pormenor. Lo mismo veri
ficarán los tenedores da efectos á 
cuyo págo no se halle afacta 
ninguna garantía especial. 

3. " Los comprendidos en la 
disposición primera suscribirán 
dos facturas á Su da qué puedan re» 
tirar una piira su resguardo; an 
al concepto de que los ejemplares 
impresos de ellas y los de las' 
notas de que trata la disposición 
ssgunda sa facilitarán por esta 
Diracoion á los interesados; y 

"4." El recibo de los resguar
dos y notas en la misma empe
zará el día' 3 del mes de ' Marzo 
próximo. ' ' 

Esta Dirección, ganaral espera 
de los interesados que directa á 
indirectamente .hayan tomado 
parte en las operaciones dal Te
soro, que secundarán inmediata 
mente los propósitos qua animan 
si Gobierno tantopor al fin á que 
se dirigen, como ¡>or el deber en 
que se hallan de cumplir cuan
tas prescripciohes se dictan en 
benéficio de Jos intereses públi 
eos. 

• !,;Ma¡lri.íl' 30lda- Enero da ¡1.87,5. 
-i—¡Antonio;de Echeniqup.í - : . 

¡ (tiacatii del ft -da-Fabréro.1) !'f,: • 
i MlSlSTBRlO DE LA GOBEft.SACK.K. 

• Cir»bu.la.r. 
La conservación, del. órdén, 

¡material y : moral -y su'-pronto 
jrestableciimeiito allí donde l ie- ' 
íg'ará 'á ser perturbado, es él. 
ipriiaer Uébü'r i'lei''Gobierno y, de 
ísus representantes en las p ró -
¡vincias: y piira que VjtSy.pueda 
¡secundar los propósitos del Mi- -
¡nistefio-Regériciá, importa ten-
jga lin oonocimientó perfecto de 
] los principios y de las reglas á 
{que ea Un importante cuestión 
¡debe ajuslar sti -conducta; 
! Dios ha protegido visiblemente 
iá la Nación'éh 'esta crisis ventu-
jrosa de.¡ÍU,historia, pertn;tien(Jp; 
! se. consumarán sucesos p^iiticds 
jde trascendencia tan honda, .-ín 
que poróausa de ellos haya que 
lamentar una víutim i ni qm; en
juga i- una lágrima; ante< al con
trario, se lia ssntiilo el país con 
tanto aliento al lia larse ile nuevo 
en con liciones ile normalidad, 
que ha sido poslole uiilig . ir mu
chas penas nripue-itas por otros 
Gobiernos, alzando destierros, 
revocando depot laciones, y aun 
devolviendo la libeitad á no po
cos desgraciados, más bien vic
timas é iiistru,ne<ilos de ajenos 
delitos, que culpables por pro
pia conciencia. 

ExliiigniiíasJas rebeliones que 
afligen a la piilria, p o l r á c o r n -
platarse esa obra de reparación 
y .de olvido. 

Pero un pueblo que h i sufri
do tan vio eutas Iransicioiias en 
escasos años, es posible qae 
conserven por iiguu tiempo gér
menes mal extinguidos de indis
ciplina, ypuede^.er que cnninla 
más necesite el iSobieruo de la 
tranquilidad y de la coutiaiizi 
susciten conflictos múrales ó 
materiales algunos pocos espiri -

itus'inquietos, mal avenidos-coa: 
•que el-< ó r d e n ' y e l bi-enestanpú-
bijco'no séan--para.ellos ocasionr 
de-tanto'- medro-como <14 ahar--
jquia'- y los infortunios de la-
pátría. : 

' El desorden fácilmente se 
produce-siii más que seirtur al-*' 
.gunos' sofismas y dejar que ellos' 
llagan su camino de destrucción 
y de anarquía; el órden laborio
samente se crea arraigando 
prirtcip.ios ciertos y conteniendo 

'.'con' energía y prudencia nuiic'i 
iñíérrumpidas las malas pasió-

¡nei i y para ello Importa reprimir , 
discretamente, con tanta ener-

-gia eOt'él'fondo como inesun- en 
los procedimientos, toda tenta
tiva de agitación que- pueda/ 
perturbar las aspiraciones gene
rales de paz y de concordia, 

EiV esa represión 'y en'cnah-
tás rhedidiis sea ñecésario a'd'op-v , 
tar para realizarla, y'aun.para; 
prevenírlii, 'debe V. S. tener, 
muy en cuenta qne las venlade-
ras' responsabilidailes de los 
desórdenes públicos pueden re
ducirse -ie npre i corto núine-
ro ele [lersonalidinles, rara ven 
persuadidas de las'tBisnjas ideas 
qiie difunden, ni piirtici¡>es des. 
las pasiones que soliviantan; 

lis prec so que no se reprpduzv 
ca el ilesconso ador «specticillo, 
con harta frecuencia repetido 
en ICspaúa, de la duní ex-piucioin 
impuesta á lo» hijos extraviados, 
del pueblo, á-los pobres, a lo* 
ig-iorantes á Lis débiles, sedu 
cidos a veces por lus mas iiiícua.i 
maquinaciones, con los que se 
huí poblado las ciircelés. ó que-
se envían á perecér en islás re-
mntas, al mismo tiempo que los 
verdaderos culpables • qua les 
arrastraron, con entera eon-
cienuiii é iuléresada ambición» 
disfrutan de desahogada impu
nidad. , 

Deberá V, S., iiispiraados^ 
en este pei'isamianto capital 



i l 

m m 

II 
m 

11! 

Cohicrno, Ajar su atención prin-
cipalmeule en los que sean Je-
fos de toda agitación que pueda 
junoiiüzsr el ói'den púlilico. 

Las más veces bastará para 
reprimirla suficientemente que 
una sola persona sufra las con
secuencias de su conducta; es 
ücguro que nunca tendrá que 
extenderla á muchas si estudia 
bien los orígenes y principios 
<lel mal que pretenda cortar, y 
Iiallará ¡-eguramente tama justi
cia corno conveniencia para el 
jjaiá en que se castigue con i n -
ílexible energía i l.os verdaderos 
culpables, y se otorgue la raa-
yor indulgencia á los meros ins
trumentos de sus ambiciones. 

Por motivos análogos estima 
inconveniente eHJobierno cier
tas medidas generales que al-
¿iniia vez se han dictado, res-
pect't de ios que solo tenían afi-
jiidad de pensamiento con los 
«pie se hagan acreedores •> la 
siccion reiiiesiva del poder pú-
Jilico, fundándolas, rnás que en 
cul[iabil¡d¡>des directas, en el 
projiósito de tranquilizar á cual-
qui.M costa á los ciudadanos pa
cíficos ó de satisfacer la opinión. 
.Esta no se impresiona por me
didas ile esa in lole, más ocasio
nadas á irritar á los indecisos 
que a contener á las venladeros 
jiei turbadores El sentido popu
lar es más seguro, nacía le sa-
tisface tan cumplidamente como 
h lealizacion por el poder de la 
equidad y de la justicia, y estas 
exigen que se fije la atención y 
he ejerzan, las extraordinarias 
£>cul(ad<2s del Gobierno en los 
jiocos que sean verdadera y 
eqnscienie causa de las pertur-
lii/ciones en defensa y amparo 
«Id los muchos que ellos preten
den a r r a s t r a rá la desgracia. 

Inspirándose V. S. en estos 
principios, teni.'rá seguramente 
de su parte toda la opinión sana 
del país, y asentaríi sobre sóli
das bases el orden oiaterialymo-
rá l , pudiendocontar en la apli
cación de tales reglas con el 
enérgico apoyo del Gobierno 
que las considerará en esta par-
fe como las mas esenciales á que 
debe ajusiar su conducta en las 
actuales circunstancias. 

Madrid 3 de Febrero de 187S. 
—Romero Kobledo. 

Sr. Gobernador de la provin-
éia ' i lé . . , . 

GOBIEUNO UB JHWVLNaA. 

Ó l t D E t i l - Ú U U C O . 

Circular —Núm. ÍUfi 
. El. 2 d e l currienle. mes ilesiparcció 

Piijiires d«t l o s Otems m i . yi^ua d « 
l a p n t t i i e u c i a d i : D. Kiilel U.irriil» 
FMOUUJCÍ., JJéJico d e aqnol p u c b l n 

por lo «nal pncarRo á Inc'Sres Mcalilfs 
y demás depüniliiMilt'S <IÜ nii uiitori.liiil, 
¡irouurcn avenenar el parjilcm de dichu 
cata.letia. cuyas sallas se expresan u 
ctmtinaiifíioi., y si fuese hiibida, lo par
ticiparan a este Gooiernu para lo que 
prmrtiila. 

Lean 9 He Febreroils 1875.—EIGo-
bernador, Francisco de Echánove. 

SEÑAS. 
Una yesriu inerilera, pelicana os

cura, de 7 a 8 unos, alzada 7 diarias 
y an dedo, naa roana en él anca derecba, 
vntifiii umarlilladü con pelos largos en 
liiscarrillt'tas. 

CONTADUHÍA. PKOVINCIAL. 

PRESUl'CESK» BE 187i i Til. 
Mes de ¿ettembre. 

Estractmlr lacuunla del mes de Setiem
bre cnrrespnndifiite alañn eoonóoinjo 
de 1874 a 1875 ial como apaiece en 
la rormada por el Depnsilario de fon 
dos provinciales con fecha de Vi del 
actual y que se insería en el Bolelin 
oficial id tjniir do lo dispuesto en el 
arl. 146 del Reglamento de Contabi
lidad provincial. 

PESETAS.. 
C \ R I ¡ 0 . — 

Primeramente snn cargo 
las rxislencias que resulta
ron en ¡a Depositarla y es-
tableciinieuliis de Instrun 
cion pública V B"iiefii'.eiic'ia 
al lio del lut's'autei'ior. . . S.OGS'OS 

fur producto del Hospi
cio de León 403 38 

Iiem del de Asibrga.. . 330'Ü2 
Idem de coiKin^eoic pro

vincial. I,4i5'!>6 
Movimiento de fondos. 
Vor remesas lim has por la . 

Deposilaria a los Estableci
mientos df Instruí clon pu
blica y firneficencia . . . 37,S92'50 

Pui anticipos recibidos del • 
presupuesto anlenor para 
nivelar las cuentas de este 
en «I mes ¿que la cuenta se 
refiere.. . . . . . . 46 910-67 

TOTAL CAUGO. . . 8!) 650'22 

DATA. 
Satisfecho a los ^niplenilos 

do la Dipulacion por su suel
do 2.120 22 

Mora á uaslns de raatérial 
de la tiemiaiia y demás 
oficinas 147,52 

lilem a el servicio de ba-
gasra ló l 'üó 

I leiu á editor del Bololiu 
oficial 871'63 

Ilum á la Dirección de 
caminos provinciales . . 1.U23'Í8 

Id. á material en la car-
reterade Astorira 19"50 

Idem á el personal de la 
Junta ne liistruccinii pública 242'70 

Hem al personal ¡'ai. lilla-
tivo. AdministrativoUel Ins
tituto 1 974'92 

Satislccho á material de 
idom 98'75 

Idem á personal déla Es-
cueli Normal de Maestros.. 639'56 

Idem m iteiial de iilcm. . 144 2a 
Id. sueldo del Inspector., lüo'ol 
lo. estancias de dementes. 1 321'25 
M.id del hospital de San 

Antonio por enl'ermos. . . 1.764 
lu. id. de la casa de >]:se-

ricoroia 1 321 
Idem a empleados del bos-

' picio de Leou 770'74 

. Idem malerial dé iderá. : 12 OBl'iO 
Id. personal del de Astofga . 374'US 
Idem malerial de idem. .'. 3-183 5S 
Idem personal de la Casa-

Cuna de Ponferrada.. . . 179'1S 
Idem material de ídem. . !i33'69 
Idem casa de maternidad. 397'20 
Idem & gastos imprevistos 925 
Idem á id. de interés pro

vincial. . . . . . . 49o'2i 

Movimiente d i fondos. 

Par las remesas á los Es 
lablecimientos en es le mes 
de Setiembre 37 S92'!¡0 

TOTAL DATA. . . . B9.310'44 

RESUMEN. 

IMPORTA EL CARGO. . . 89 CS0'22 
IDEM LA DATA 69.310,i4 

Exisienciá 20.339 78 

CLASIFICACION. 

En la Di'posilarla 
dei Instituto. . . 856 " j 

En la de la Escue
la Normal. . . . 91 07 

En la del Hospicio 
do Loon 12C12 7» 

Eu la del de As 
torga 5147 44 

En la de la Casa-
Cuoa.de Ponfor-
roda 900'82 

En la de la Casa-
Al atei nidad de 
León 73C 95 20.339 78 

Loon 30 de Octubre de 1874.—El 
Cnutadnr tle los fondos provinciiiea, 3a • 
lusliauj Posadiha —V." «.".—El Vice-
prcsidunU', Martínez. 

I k s de Octubre. 

Extracto de la cuenta del mes de Ocla -
bre cnrrcspmi.iienle al añoeconnniico 
ue 1874 a 1875 tal coran aparece en 
la formada |ioi- el Depositario d- (on-
diis pro\iiicialtís con fecba de 25 del 
actual y que su inserta en el Uolelm 
olicial al tenor de lo dispuesto én el 
arl. 146 nel Koiilnmeuto de Contabi
lidad provini'iai. 

PESETAS 
CARGO. 

Primeramente son carpo 
las existencias que resulta-
ron en la Deposilaria y Es
tablecimientos de In'slruc-
cion pública y Beneliceucia 
ai fin del mes anterior por 
presupuesto corriente. . . 26, 

Id. de lis procedentes del 
ejercicio econórairode 1873 
al 71 tinado en 30 de Sí-
tiembre último. . . 277. 

Por productos del Inslitu 
(o de segunda ensiiflanza. . 2 

Por id. déla Esencia Nor
mal 

11. del Hospicio de Loon. 
Id. ileldeAstorga. . . 
Id. de ia casa de Maler-

niilad 
Id. de Conlingente pro-

provincial del 74 al 75.. 
Id. deaflos anteriores. 
Id. de reintegros. 

.36 

.933-47 

053 

300 
l i0 '43 

85 

135 

.536'62 

149'10 

Movimiente 4c fondos, 

Por remesas iiechas por 
la Depositai ia a los Estable-
oimientos de losiruccíon 
pública y Beneficencia.. . 14 092 50 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

354 191 09 

Satisfecho á los empleados 
de ta Uipuucion por sus 
sueldos 3 

Id. i malerial da oficinas 
Id. a gastos de bagagos. . 3 
Idem a personal de caini-

minos provinciales. . . . , 1 
Idem á el personal de la 

Junta ilelnslruccinn pública. 
Idem a poisunal Faculta

tivo y Adininislraiivn del 
Instituto 1 

Idem a material del tnsli 
luto 

Idem á personal Faculta
tivo y lUmimstiativo de la 
Escuela Normal. , . , 

Idem a material de id. . 
Idem a sueldo del Ins

pector de escuelas. . . . 
I iem á eslancus de de

mentes 1 
Idem a id. en el Uospilal 

da S. Auloi.in por enfermos. 1 
Idem « id. en la casa de 

Misericoroia 1 
l'ieiu á personal del Hos» 

picio de León. . . . . 
Ideni a material de id. . 1 
iJetn a personal del Hos

picio de Astorga 
Idem a uinterial de id. . 
Idem á personal de casa-

runa de Poiifcnada,, . . 
Inem á ma'erial de id. . 
I i i ima casa de Maternidad. 
Id. á gastos imprevistos.. 
Idem a gastos de inleiés 

provincial. . . . . . 
ilovimienlo de fondos. 

Por las remesas á los Es-
libi-ciinieolus en este mes 

tl0'56 
609'7:t 
338 '30 

.0¿9'<8 

242'7» 

974-92 

2S1'«0 

Clí'.'ili 

o5'75 

177-77 

64G'S2 

.828 

489'49 
Í.802 81) 

374-98 
i 681'58 

t9'58 
427-16 
2313-89 
79-14 

507-64 

de Octubre. 

TOIAL DATA. . , 

PvESÜUEN. 

Importa el cargo,. . 
Idem la data. . . • 

EIISIENCU. . , 

CLASHHCACION. 

. 14.092'50 

. 56 939 05 

354 194'60 
. 56 m'fó 
297 255'55 

Eu la Depositaiia 
provincial. . . 281201'45 

Enladel Instilulo. 3786 16 
En la de la Escue

la Noimal. . . . 483 26 
En la del Hospicio 
de León 403 30 

En la del de As 
torga 3905 50 

En la- de la casa-
cuna de Pnnfor-
rada 6685 37 

En la de la casa 
Malernidadde 
León 790 51 297255 55 
Lcou 30 de Noviembre de 1874 = 

El Contador de los fondos provinciales, 
Salustisno Posadi|ia.=V,* B,' = í l 
Vicppresideule, Marlinez. 
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' • u N T A n r n u DE r o N o n s OBL FRESUPUBSI» 
r n o v ^ c u L . 

Mes De FEDRKUII OCL ASU ECONÓMICO 
nii 1874 Á 1875. 

DisTniBHCiON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme íi lo prevenido en el art. 37 de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Sotiembre de 
1865 y al 93'del Ueglamento para su ejecución de la mismafecba. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. Toial 
par capítulos. ArtkuKis, 

Capitulo I . — Administración provincial. Píselas Cs. Pesetas <¡s 

Articulo 1.* Porsorutl dn la Dipulacion pro-
Í̂IIÜÍHI 

Material de la Sfcrctariii 
Arl. 3 ' Personal iia la Jaula de. Agricultura. . 

- Material de la Ooriiiiion de uiuiiunieuws. . . . 

Capitulo 11.—Servicios generales: 

• Arl. 2.' Gastos de bagajes. 
Al t 3 ' Idem del Boletín oficial. . . . . 
Art. !). ' Idem de calamidades públicas. . . 

Capitulo I I I . - -Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Articulo 1.' Personal da las obras de reparación 
de ¡os caminos, ka reas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan i-cotral del Gobierno. . . . 

Uateri.d de estas obras 

Capitulo V.—Instrucción pública. 
Arl. ] .* Junta provincial del ramo. . . , . 
Ai l . S " Subvención ó siipiemeiilo que abona 

la provincia para el sosteuimieuto del Instituto de 
segunda enseñanza. . 

Art, 3.* Subvención ó suplemento que abona . 
la provincia para el sostenimiento de la escuela 
iioimal de maeslrt^ • . . 

Art. 4.' Sueldo del Inspector provincial de pri-
tiiera euseDanzn 

Arl: 6.' Biblioteca provincial 

C«j)iín¡o V/—Denefleencia. 
Arl. 1,' 'Atenctmies de dementes 
Arl. 2.' Subvención ó suplemento que abona la 

yruvincia para ol sostenimiento de los Uuspitales. . 
Arl. 3 . ' Idem id. id delascasus da MUericordia. 
Art. 4.' Idem id. id. de las casas de Expósitos. 
Ai t. 5.' Idem id. id. de las casas de Materniilad. 

Capitulo VIII.—Imprevistos. 
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 

SECCION 2."—GASTOS YOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—Carreteras. 

Arl. 2." Construcción de carreteras que nofor-
¡uau parte del pla'i general del Gobierno 

Capiluio ///.—Obras diversas. 
Unico. Sulmnciiines para auxiliar la eonslruc-

«ion de. obrav ya curran á caigo dei Estado ó de los 
A vuuUimeüt >s 

t 'apíluío IV.—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destiumtas á objetos Jeinle-
: i i proviucial 

TOTAL o s t t R A L 

2.80» » 
1 000 » 

83 33 
83 33 

500 
2.380 
l.DOtt 

1.07B 41 
447 ¡» 

405 20 

3.300 

782 

166 6S 
252 » 

.1.50» • 

2 500 . 
1.390 • 

22 000 • 
37o 82 

l.OOtf 

5.000 

8 000 

3.966 «6 

3.830 

1.523 

4 885 86 

27.765 82 

1 000 

41 332 88 41.532 88 

!> 00» 

8 0*0 

97.504 22 

León á 29 Enero de 1875.=V,'B. '^EI Vicepresidente, Rjt'ael Lorenzana.= 
Ki Contador de (OÍMOS provinciales, Salustiano Posadilla.=jesiou de 29 Je Ene 
ru de 1873 =La Cmniaion acordó aprobar la precedente distribución de 
íundo.s.=i(¡l Vicepresidente, Ratael Loreiiiina.=BI Secretario, Domiugo Diaz 
"aneja. 

D I P O T A C 1 0 N P R 0 M C I A L . D E LEON. 

GomtflloM permanente . 

Secretaría.—Negociado 3 ° 

El dia 12 del corriente tendrá 
lugar á las diez de su maíiana en 
la Sala de Sesiones de esta Cor 
poraelon, Ja revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta 
miento y Junta de asociados de 
La Robla aprobando el reparti
miento para pago del impuesto 
de consumos, contingente pro 
vincial y gastos municipales, 
contra el cual se alzan D. José 
Arias, D. José Gutiérrez, don 
Celestino Mencndez y otros, 

León 5 de Febrero de 1875.= 
El Vicepresidente, Rafael Loren 
zana. = El Secretario, Doutingo 
Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR. 

El Excmo. Sr. Capitán Gene, 
ral del distrito en telegrama de 
ayer me dice: 

«al Ministro de la Guerra en 
te légramade ayerme dice: = Por 
Decreto de esta, se proroga has 
ta 1.* de Marzo próximo el plazo 
concedido por el ducreto de 13 
de Diciembre do 1874 para la 
presentación y redención de mo
zos prófugos a que dicho decreto 
se refiere.» • 

Lo que se hace saber por me
dio del,Boletín oficial de esta pro. 
vincia para conocimiento de las 
autoridades é individuos. com
prendidos en el mismo. 

León 2 de Febrero de 1875.= 
El Brigadier Gobernador mili tar . 
= P. O. de S. E . = E l Teniente 
Coronel Comaudanfe Secretario, 
Toribio Valverde. 

En el vapor corroo de Santan
der llegaron á dicho puerto el 
dia dos de Diciembre último 
procedentes del ejército de Cuba, 
los individuos que se expresan á 
continuación, licenciados por in 
útil el primero y cumplidos los 
dos últimos, cuyos pueblos á don 
de se dirijen también se designan. 

Lo que se anuncia en el Bo 
letiu oficial de esta provincia 
para conocimiento de los Alcaldes 
respectivos, 

León 1." de Febrero de 1875, 
—El Brigadier Goberuador mi l i 
tar. = P. O. de S. E . = E I Teniente 
Coronel Comandante Secretario, 
Toribio Valverde. 

Manuel Moreno Martínez, en 
Vega. 

Juan Fernandez Finiceles, en 
Gervozo. 

Marcos Nuevo Castellanos, en 
Veizales. 

CAPITANIA GENERAL 
D i ! CASTILLA LA VIBJA. 

D. Miguel Fernandez y Sancha, 
Coronel de Infantería y Fiscal 
de la Capitanía general de ésta 
distrito. 
Por este mi segundo edicto y 

término de diez días que deberán 
contarse desde la fecha de sn in
serción en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia 
de León, cito, llamo y emplazi» 
al cabecilla carlista Joaquín j o m é 
Cuesta, titulado Alférez de ca. 
balloría, vecino de Cea, Ayuu-
tamiento de idem, Juzgado da 
Sah'igun, de la expresada pro
vincia, quien se presentará eu 
esta capital y Fiscalía, calle del 
Obispo, nútn. 26, principal, i 
prestar su indagatoria en la causa 
que se le sigue, apercibido qu9 
de no verificarlo, la parará el 
perjuicio 4 que haya lugar. 

Acordada la detención del ex 
presado sageto á nombre del 
Bey ['{. D. g.) administrando 

justicia, suplico á las autoridades 
tanto civiles como militares pro
curen la captura y remisión del 
expresado indiví luo á esta capi
tal del distrito, por convenir así 
á la repta y pronta administra
ción de justicia. 

Valladolid 1." de Febrero de 
1875'. = Miguel Kernaudéz. 

AYUNTA ttlUNTOS. 

AZcaídio constitucional tU . 
Ardan. 

La Corporación qua tengo el 
honor de presidir en unión d? la 
Asamblea de asociado* ha acor,-
dado aumentar la dotación de la 
plaza de Beneficencia de este 
Ayuntamiento hasta el tipo da 
750 pesetas anuales, pagada* por 
trimestres "vencidos de lo* fondos 
municipales. Y hallandosí) va 
cante dicha plaza se anuncia por 
segunda vez al público, para qua 
los profesores que deseen optar 
á ella, doctores ó licenciidós ea 
Medicina y Cirujía, presentan ea 
el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este .inun-
oio en el Boletín oficial de la 
provincia y ante el Alcalde que 
suscribe, Ins'.solieitudes, acompa
ñando los títulos ao démioos ó 
certiücacion de los mi-tmos. 

El facultativo que resulte 
agraciado podrá concertar igualas 
ó avenencias con los particulares 
en la forma que viere convenirle. 
Las demás condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Alcaldía y 
en la Secretaría del Ayonta-
miento. 

Ardon y Enero 28 de 1875.— 
El Alcalde, Enrique Isla.—Etor: 
A. D. A. y J. M.. AgusÜo Mau-
guero, Secretario. 



Alcaldía constilucttnal i * 
Boca de Suérgano. 

Se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano,da este Ayuata-
miénta, dotada coa el sueldo 
ánnal de.625 pesetas^ la obliga
ción dé asistir á 33 fainiliás po , 
brea, pudiendo el agráoiado ave-
iii'rse- con los demás veoinos' dol 
municipio: ': 
' Los Hspirahtes remitirán sus 
solicitudes aoompaüadas de los 
títulos profesionales al Presidente 
del 1 Ajuatamiento • dentro' del 
férmibó de 30 dias á contar des
de la pnblicitoion de esteanühcio. 

Boba de Huergano 31 de Enero 
de 1875.—Julián Cima de Villa. 

• Alealiia conslitucional.de 
' Laguna de Negrillos. 

^ Paro dar principio al amilla ' 
>amiento qué ha-de regir para 
é l aflo de 1875 al 1876, por acuér - • 
do del Ayuntamiento y Junta se • 
pone éu, pública siibasta la me-
dicioh^y deslindamiento de las! 
pntas.que. radican' en el municU < 
p¡o,.de Laguna de Negriiios: los 
ag'riménsores que quisieren: oo'tv ' 
tratarla pasamán el 14 de •Pebrero 
4 laá 'dps de ^u tarde ni Ayunta 
miento.idondé .se.'remátará^en éi 
postor.mas' ventajesri::' ' ' 

. . ^LngaawideUliegríllos ^ l - ^ áe-
Kiieró ":dat:líl75.==;.EI ' Alcaide.' 
Alócsó".Gonzaléi!'. = P.'' S:í' ií:V. ;eli 
.Secretario4uLorenzo«Goniialez;i «'" 

" - : . ' : \ ; r ; ¡IÍ'..-, it!. • ' V i . '' '.M , 
, ••• •) ¡JJ.'ÍT.. „ , . f 

Por los A.yjunjtpmién tos. que. á 
con tin uacion se, éxprésán.se » aun 

miento' .d'e.' la' (TpB'tfibnGion.', de. 
consiiimos^y déficit dei^pre^up.iies 
to i ^ o y i ^ ó i a f ^ ' ^ ^ á í ^ ^ } , 
rtorrient^ nho^^econ'limcoxle'lS'TÍp, 
75, y ex[>íiés tp'' a f p& b/ico'eri; las 
Sécrétáriás. dé1 Jos^mUtnos por 
téróiino dé 8 dias, p á r a 'qtíé los 
que se crean agctwi'a'dos hagan 
las rfioláliiaoiou'es'qué crean con-, 
venientes,1 ' ' ¡ . . • 

.Camponaraya. 
. Ponterraila. . ". ' ' . ', „' 
, 'S. Millaa, de ¡os CabalVéros. 
' Vega 'dé . . y a i c á r c e . . . .. , ' 
' yilluqúílambíe. . .' 

.Debiendo ocuparse las Juntas 
periciales dejos Ayuntamientos 
que 4.continuación se expresan 
en la cec.tí&c.acibn. del ¡amillara 
míen tp,.,; q u e iba de servir de b a s e 

pura lu ileiTRina de¡,la contribu-
eion del ailo eoonámigo de .1875 
a n s ^ se. bace: preciso que. los 
contribuyen tos por,es te concepto 
presenten en las respectivas Se 
oretnrias, relaciones juradas de 
cualquiera'.alteración que hayan 
•tenido en su. riquesia,. en el ,téi;; 
«lino d e 15 d i n s ; pues pasados 
« i n . q i i é ! l o ^verifiquen, les.parará 
tedo-pHrjüiuia.. . , . 

• • ¿flttaWb«y.v. ., ,• ., , 
Castropoaaméi, ,• : 
Campo de Villavidel. 
Choiag dé AGajo" 

Fresno de la Vega. 
Hospital de Orbigo. 
La-Robla. -

,8.uron.. 
Val de.S.'*Lorenzo. 

, Villal^ojBate. . ¿r , 
. Villaquilainbré. , 

. Audiencia de VallaMid. 

En. la ciudad ;de. ValladoliiJ 
á ;yeintisei».: de ^Enero >de mil 
ooliocientos setenta y cinco, en 
ei pleito civil orrlinario seguido 
entra partes en el Juzgado de 
primera instancia dé Valsncia; 
de D. Juan, dé ima.^cbmo, der 
man íante O. ^Cipriano Cubó < 
Estébauez, vtcinb de, Valdérás,( 
representado por el Procurador 
1). Martin MongerOj y -de--otra 
como, demaitdados.',!)...(Manuel 
de los Uios Carriedo. preábíle-
ro, de la misma vecindad, su 
Procurador>• O; Marcos Léou 
Escuderoí y D: • .yuan>^Cabo 
Luengas, de igual vecindad, que 
por •' su- no coínparecériciu ' en 
éste ' I ribiilial, ' sé'.' éntiéhilén•'las 

ín%í<)j^^i"J(S{,^|ií)!,,tí,é'.' 'jSj7. 

(lgs¡'áí, .ultimo;.,cuyQs!^ 
déh n ,esta.i St^lk•. en. • gr^do , de, 
apelación, ,.interpuesta ¡,>par:_la: 
parle.demiindanle . de la sesten. . 
cin en ellos dictada' por te l 'Juer 
dé! pitime'Ntffistahcia'' dei'Valé'a-
cia,'de ' | ) : ''Juiift:i,en SS^de 'Abril 
úllirpo, pó ' r ' iS ' cual !isé 'declara 
ifó'rlia'b'er 'logar1 a ' adiíiitir la 
terceríu ' propuesta por .0.:Gi-
lírian'ó.Cnbp' Esiebánez mas que. 
en lo relativo o l ba.rcilla.ri.. silo 
en Carre-Gordóncillo, pago -.e 
costana mayor, ténnino de Val-
dei as, el cuul iquede libre y á 
su .disposición, , alzándose al efec
to el embargo que sobre él pe-
sa; y en su virlud se absuelve 
de la demanda; con la sola ex-
cépéion-referida','-á 1). Manuel 
dé los Bios ^arnedo, y se man
da' qiie continiie'n los "procédi-
miéntos de apremió contra las 
cjeniás fincas y fiulos eraba qga-
dos, liusta.que con ellos.se ha
ga complelo pago de Jas.sumas 
a,que fué.condenado l>. Juan 
Cabo Luengas en ei juicio qua 
contra :él viene siguiendo el re
ferido--Kios Carriedo, \ ' n o se 
hace especial condenación ' dé 
costas; habiendo sido Magistra
do Ponente el Sr. D, Vicente 
Ortega;- > 

Vistos: Aceptando ..los resul. 
tandós; considerandos y citas 
legales ile la expresada senten
cia apelada, . 

i Fallumos:" qúe l a debemos 
! conlirtnar y conGruiuoios, con 

imposición de las costas de esta 
segunda instancia a la parto 
apelante',. y además ' d é no'tiS-
,carse en éstradbs y hacerse no
toria esta sentencia por medio 
dé edictos. pufyiqó'éseiJveriv j t 
Sólétin- jr Gaceta*»'lóij finé» pr's'-
ven'idos'éii' él artículo' inil'ciento 
'r)ové'!it'á''y uno dé'la'léy de Knjuí^ 
ciámiento Jcivil. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
ñnnamos,—Joaquín María Ca-
saldiiéroi—Máximo Si de' Oca-
ña.—Julián Maria Pardo.—Vi
cente Urtega.—Juslo José Ban-
qneri. ' ';"'' -

Pub'icacion.—Leida y pu.bli-
jart.a '.fuá la sentencia anterior 
por el Sr. Ministro Ponente que 
en ella se expresa, estando en, 
sesión pública"la Sala de lo c i 
vil de esla Audiencia en. Valla-
'iólid á veinte y séis de Knero 
de md ochocientos setenta y 
cineo. de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.—Tó'niSs 
Rodríguez Hernández:. . 

La sentencia inserta corres
ponde literalmente con su o r i 
ginal A que/me remito. .Y para 
qué eonste y* Tenga efecto su 

' inserción en el Bpleliii óficial 
dé'ln provinoia,, expido y firmo 
la presente' éri Valladplid a (tres 

. dé Febrero de mil óchqciéntos, 
seterita. y .cinco,.'—tomas Ro
dríguez, tlernandez. - -

JUZGADOS. 

Juzga/lo municipal de 
, Camponaraya. 

No habiéndose présenlado as-, 
pifantes á la -plaza-de Secretario 
de este 'Juzgado municipal qué 
previameuu- fué anunciada su 
vacante en el Boletín oficial.nú
mero ochenta, correspondieiite 
al cuatro del actual', se anuncia 
nuevamente por el término de 
ocho iliiis para que los aspirantes 
á la misma presenten documeu-
tádus sus solicitudes en este ex
presado Juzgado. 

ijamponaraya Enero ' 30 de 
1875.—Santiago González. 

veerla én'pro"pieila"d con "arfégli) 
á la ley. 

Castrocalbon Enero '13 da 
1875.-^El Juoz münjcipal¿;Juaii 
Bécarésl T'.'. * 

Juzgado municipal de Castro 
calbon. 

Por renuncia del que la des
empeñaba se halla vacante la 
Secrclarid de eSle Juzgado. 
—Los - aspiran tés á el la -presen --

taran sus solicitudes documenta
das en el término de 15 días á 
contar desde en que tenga lugar 
esté anuncio en el Boletín' dficiul 
do la provincia, á de pro.-

v'ijJÍ 

.̂ .Uiiíii^Rciilriflijoz j UóÜ'rijsuíV '̂jJiez 
de. primü'ra iiistüiioia del ju'i'tutó dé 
Villafrauca dil Bicrzo, 

Hago saber: Que en el mes de 
Noviembre último, h l fallecido 
el i Procurador de este Juzgado 
D. Alejandro Balbuena; los que 
tengan que bacer contra él ó 
sus h'erédérps ¿Iguna réclain.xoíoa 
«bmo tál Procurá.dpr, .lo .verifi
carán dentro del tér\nino .de seis 
meses.que marca,el artioiilp. pchor 
cientos ochenta y cuatro de la 
ley orgánica del - Poder judicial; 
apercibidos de que en, otro caso 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.: : . . . : f. 

Dado en. Villafranca del. Bierzo 
á cinco de Pebraro de, mil ocho-
.cientos'retenta.y ciuco'.'=Juan 
Kodriguez.«= P. O, do S. ,'S., 
Francisco Pol Ambascasas.. . 

•D.j'Á'ildresĵ .Véliqo'' Vazqííii,I,"'í'uez, (léj 
p'rimura insla:icia d; esU, villa.'̂ y .,sú. 
parliJo. , , , . - , 

-.Epr e l ' presente .hago .sab^ér:: 
que en '¿S Je Noviembre,¿itimo,' 
se encontré en :él río que bajá da: 
ísóba y sitio'hombrado, entrér 
aguas, término municipal'dé L i -

-llo, uñ hombre de¿cpno|cid.ó,; ves
tido .con upps óltlzbncillns de'liéiiv-

1 zo fino, al paVijcé'r'.dé Stí .ailps'dá; 
.edad, poblado de barba, y.'cin.có; 
piés de estatiira y. debía haber 

'muerto'linos 15 tí 20--¡lias antes-
según, dictamcn.-facultatívo... Y" 
con objeto de ídentifioarle-.ruego 
h las personas que tengan ante-
endentesde su procedencia •los 
pongan'en aonocimieutp-de- és
te Juzgado. 

Dado en SiaQo á 23 de Uñero-
'da 1875.—A. Avelino-Vázquez.. 
—De su orden, José. Uéyoro,-. . . , 

íLNüNcias PARTICÜL,.\UE:S.. 

RETRATOS 
na 8. M. HL BBK ü . ALFONSO x i i . . 

P n E C Í O i 

En modio pliego. . . . . 12 rs.. 
Tarjeta amüricciua. . . ..' . i 
I(lera.|ifquella , .-• . 3-

Lns pedidos s t) Joté Gbnzali'Z Re-
denilo, linpienla dol Bulclin oficial,— 
Leou. calle do Lu P¡al'.''ía,.T. 

imf. ' iéloii (S. t l é d o a j o . l i i PUter i^TiJ 
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